


























LO TESTADO  EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE CONSIDERA COMO
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL POR CONTENER DATOS PERSONALES
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL
ARTÍCULO 115 Y PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 120 DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA


